
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

INFORMACIÓN DEL PROCESO 

 

Audiencia Oral idad:   Nro.0149 

Sala de Audiencia:   Audiencia Virtual Plataforma Lifesize  

Inicio audiencia:   02:00 p. m. del 11 de octubre de 2021 

Fin audiencia:   03:33 p. m. del 11 de octubre de 2021 

 

Clase de proceso: SUCESIÓN   

Demandante:   LUZ MARÍA GIL RAMÍREZ  

JOSÉ RUBIEL GIL ÁLVAREZ  

BEATRIZ GIL RODRÍGUEZ 

ROSALBA CUMBA GIL 

MARÍA MARGARITA CUMBA GIL  

IVÁN DARÍO CUMBA ÁLVAREZ 

MARIO ENRIQUE CUMBA ÁLVAREZ 

FREDY GIL RODRÍGUEZ  

GUSTAVO GIL RAMÍREZ 

HERMES MORENO GIL 

VÍCTOR RAÚL CÁRDENAS GIL  

BLANCA MIRIAM CARDONA GIL  

ANA MILENA GIL RODRÍGUEZ  

JULIO ENRIQUE HERNANDEZ GIRALDO 

LUZ MARINA MORENO GIL 

ANA BEATRIZ MORENO GIL  

HERMES MORENO GIL,  

Causantes:    SALOMÓN GIL (q.e.p.d).  

Radicación:   76001311000320190051100 

Fecha:    11 de octubre de 2021  

 

INTERVINIENTES 

 

Jueza:    LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

Apoderado: JULIO ENRIQUE HERNANDEZ GIRALDO 

CARLOS FABIAN PALACIOS CARDENAS 

MARIA ANGELICA CASTAÑO GIL  

 

ACTUACIÓN CUMPLIDA  

1.  INSTALACIÓN DE LA AUDIENCIA  –  APERTURA 

2.  INVENTARIOS Y AVALUOS (ESCRITO) 

3.  DECRETO DE PRUEBAS 

3.1 Téngase como PRUEBA DOCUMENTAL  en su valor legal 

correspondiente, la que fue aportada con los inventarios y 

avalúos por el Dr. WILLIAM HERNÁN TOVAR ERAZO. 

3.2 INTERROGATORIOS DE PARTE.- los interrogator ios de los 

herederos BEATRIZ GIL RODRIGUEZ, ANA MILENA GIL 

RODRIGUEZ, BLANCA MYRIAN CARDONA GIL, VICTOR RAUL 

CARDONA GIL, FREDDI GIL RODRÍGUEZ, GUSTAVO GIL 
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RAMIREZ, JOSE RUBIEL GIL ALVAREZ, CARLOS ANDRES GIL ,  

LUZ MARINA MORENO GIL, ANA BEATRIZ MORENO GIL , 

HERMES MORENO GIL, FERNANDO HERMAN CUMBAL GIL, 

JOSE RODRIGO CUMBAL GIL , MARIA ISMENIA GIL, CATHERINE 

OJEDA GIL y ANGELA KARIN OJEDA GIL , JOSÉ RUBIEL GIL 

ÁLVAREZ, ROSALBA CUMBA GIL, MARÍA MARGARITA CUMBA 

GIL, IVÁN DARÍO CUMBA ÁLVAREZ, MARIO ENRIQUE CUMBA 

ÁLVAREZ y  HERMES MORENO GIL. 

 

4.  CONTROL DE LEGALIDAD 

5.  PROVIDENCIA 
 

PROVIDENCIA Nro. 1524 

 

Por lo anter iormente expuesto, el Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad 

de Cali  –  Val le del Cauca, 

 

R E S U E L V E:  

PRIMERO:  SUSPENDER la presente dil igencia de Inventario y Avalúos 

conforme lo dispone el art. 501 del C.G.P  

SEGUNDO: DECRETAR la PRACTICA  de las PRUEBAS  decretadas. 

TERCERO:  Conforme lo dispuesto en el art. 501 ibidem, para continuar 

esta dil igencia y practicar las pruebas decretadas y 

resolver las objeciones se FIJA fecha para el día 3 de 

febrero del 2022, a las 9:00 a.m.  

La presente decisión se notif ica en estrados judiciales.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   

La Jueza, 

 

  

LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 
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